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Atendiendo el memorial aportado por la curadora ad litem designada LUZ STELA 

LEÓN BELTRAN designada en autos, en el cual manifiesta que tiene a su cargo 

más de 10 procesos de diferentes despachos judiciales, de los que adjunta actas 

de notificación y autos de designación, atendiendo a lo establecido en el numeral 

7 del artículo 48 C.G.P., se le RELEVA. 

 

En su lugar se designa como curador(a) ad litem a CHRISITIAN FELIPE 

GONZALEZ RIVERA 

 

Por secretaría notifíquese al auxiliar de la justicia en los términos del artículo 49 

del C.G.P. y déjese constancia en el expediente. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que preste su colaboración, a fin de 

procurar que el curador comparezca oportunamente al proceso y se apersone de 

su cargo. 

 

De otra parte, tal y como se le ha indicado al señor CARLOS HUMBERTO 

CUCHIMBA RIVERA, no es posible efectuar el reconocimiento de personería a 

los abogados designados, toda vez que no es parte en el proceso y no ha 

acreditado la calidad en la cual quiere actuar al interior de este.  

 

Notifíquese, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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